
Núm. At3 

DIARIO DE 

:. Dt)l Ju.éves 1 de 

'ian Pedro , ad vincula ; y S:u¡ Fr!Jú: , Mdr:ir. = lA Q.=Jaren a 
ras est.án en. la Iglf!sÍg áe ｰＺＱＮ､ｲｾ＠ ａ［ｯ･ＺＮＺＺＺＮ｡ｾｪ［･＠ : ｾｦｬ＠ u:6r#u .., ¡._. • 
y mdw. 

.dfecciooes lldronómioas lile lfZQJ1a/t4. 

Sale el sol á las 4 h. 51 m. ; y se pone á lai 7 h. 9 m. Su d•c 
c:ion es .de I 7 g. 51 m. 14 '· N o rte. Dt!he set.e.lar el relox al medio di 
verdadero las u h. 5 m. 53 "· Sale la luna á la I h. 4 m. de la 
ｴｾｲ､ｾ＠ : pasa por el meridiano á las 5 h. ｾＴ＠ m. de la nlis:na ; r e P.9• 
ne 1 las 1 o h. 38 m. de la noche. Y es el B de ella. 

Quarto creciente á las 7 h. 48 m. de la matíana. 

Di a 11ermómetro. Barómetro. Viento6 y Atmdsfera. 

;ro á las 1 1 de la n oc. 19 grad. 9 27 p. 1 1 l. N. O. nubE • 
,3 1 á las 6 de la matí. 18 9 27 10 N. idem. 
1:\1 á las 2 de la tard. -22 2 27 9 9 ｾＮ＠ ･ｮｴｲｾｵ｢ｩ･ｲｴ･Ｎ＠

' 
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.. 

. EDICTO. 

f)en Bias de ａｲ｡ｮｾＺ｡＠ y DFJyle , Caballero del Hábito tk Santiag 
del Consejo de S. M. , con honores dtl Supremo de la Guerra; 
Intendente General de este Exército y Principado de Cataluna., 
Subdelegado de todas Rentas en él , Presidente del Con1ulcdo r. 
Real Junta particultJr de Comercio , &c. 

Por quanto el Senor Don Eugbzio de Renaoalu, Secretario lel ｓｵｰ｟ｲｾ＠
mo Consejo de Hacienda , con fecha de tres del corriente mes de Juli 9 

me acampana de acuerdo del mismo SupremG Tritunal la Real Cédu.la ds 
8. M. expedida en ocho de Junio último , que e1 del tenor siguiente. =: 
EL REY. = Aunque la Instruccion sobre el modo de proceder en la.a 
causas de fraude de mi Real Hacienda , expedida en el año pasado de 
mil setecientos sesenta y uno , debe mirar;;e siempre como un Reglament• 
5abiamente meditado , y digno de continuar sirviendo de norma para 1 
procedimientos judiciales en la materia de que trata : cou. todo , aJgun 
de sus artícuJ.os han ｾｩ､ｯ＠ mejoradO$ coa la :l)'tda de; la exp&ienoia p 
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Ordenes y Reso1uciones posteriores ; y la misma ha enseaado que otros 
'podían sufrir nn1 Ｎｴ￭ｾｩｬ＠ rcform:1 ; y conviniendo por tanto que con estas 
vadacionr3 volviese · á ｰｾＱ｢ｬｩ｣｡ｲｳ･＠ la mencionada lustruccion , tuve á bien 
c?mnnicar 6rdcn á mi Supremo Consejo de Hacienda , para que la exten
dlese en los términos ｱｴｾ･＠ entendiera de mi mejor :;ervicio ; y habiéndolo 
así executado , por mi Real Resolucit n publicada en él. á ｣ｯｮｳｵｬｴｴｾ＠ de 
veinte y siete de Abril tíltimo , he venido en mandar que acerca del mo
do de snbst:wciar las cat.¡sas <4! fraude y contrabando , y penas que han 
de imponerse á los perpetradores de retos delitos , segun la clase y gra
vcd:ld de cada uno ｾ＠ se Ｎ ｯ｢ｾ･ｮﾷ･＠ y guarde. de hoy ｭｾｳ＠ P.Or tod9s Jos ｓ ｟ ｵ｢ｾ＠
delegados del Supenntendente gcheral de n1i ·Real Hadenaa , y ､･ｾｳ＠
J ｌｾ｣｣ｳ＠ , Tribunales y Empleados á quienes toque , la Instruccion siguiente • . 

Ct.usas en que hay oprekensiort de fratlde y reos. 

1. Lueogo que se aprehenda el fraude en ･ｭｾ｡ｲ｣｡｣ｩｯｮ＠ , en el camp() 
d en pohbdo , se proveerá auto de oficio por· el Vi.5itador ó Cabo de 
Ronda aprehensor , refiriendo el hecho , y mandando hacer ｪﾡﾡｳＱｩｦｩｦ＾Ｚ｡ｾｯＺｩｯｮ＠

de él , depo:>itar ｾｵ＠ cosa ó género aprehendido , reconocerla por peritos, 
y que el Escribano dé fe de la ｡ｰｮｾｨ｣ｮｳｩｯｮ＠ y su¡ circunstanci:.I5 , si se , 
ha1lt:í á ella. . 

II. Puestu. incontinenti la fe , ó sin ella , se examinatán dentro dal 
$.1 los Gnaraas 6 Ministres de la ｡ｰｲｾｨ･ｮＮｳｩｯｮ＠ , y si la presenciaron per
ｾｮ｡ｳ＠ ､ｾｳｩｮｴ｣ｲ･ｳ｡､｡ｳ＠ , sedn examinadas con prefercmcia. 

JII. ｃｯｮｦｯｲｭｾｵ､ｯ＠ las d.ep0;:;iciones cw1 el· auto de oficio , á ｣ｯｮｳ･ｱ￼Ｍ･ｮｾ＠
•ia de él se mandará poner el género fH b ａ､ｭｩｮｩＮｳｴｲｾ｣ｩｯｮ＠ mas inmedi.-.
ta , y declararán los Vistas ó {leritos nombrados si es género de fraude;. 
y dupues se pesad , medirá Q contará el géwro , y se hará su valua
cion por los mismos peritos , quedando fe de todo en los autos. 

IV. Hecho todo. esto, en que no deben emplear$e ｭ｡ｾ＠ de dos· dias, 
¡e mandará la prision de los reos , si no se hubiese hecho al aprehen
dersc el .fraude ó dcspues , como t:lmbien el embargo de bienes de todos 
}o.s qne resulte serl'o, cómo son los dueÚ(9S, los conductores ; cxpendedo
ｆｾＳ＠ , vendedores , am:lliadores e.acubridores ó co.wpradofes ; procedié\ldose 
･ｾｩ＠ seguida á recíhirles sus decwaciones , segllll lo que resulte de la su
lli<:!Iia ; y estéB negativ.os _ ó cQn:fcsos , en este estado los ｃｯｭ｡ｮ､｡ｮｴ･ｳｾ＠

Visitadores , Tenientes ·ó Cahos que- hasta es-re punto hubieren entendido 
en las diligencias , como para ello están autorizados t pasarán á la capi
ta'l }os reos y erectoS ｾｰｲ｡Ｇｫ･ｮ､ｩ､ｯｳ＠ . coa h. sUinaria ' ｱｾ＠ se e.ntl'egará . al 
Mmi.aistraa()r del Partido ; y tQmada la. :.:aooa de ella en la Contaduría 
oo Rontas , la ｰｲｾｳ･ｮＮｴｵｲ￡＠ este inmedi.aroa•nt-e :U S9.bdelega.do , ｾｵｩ･｡＠

proveerá auto J!t:1dendo. h ､ｾ｣ｬ｡ｲ｡｣ｩｯｮ＠ conveniente en. quanto á la a.pro
lmcion 6 ､ｾＮｳ｡ｰｲｯ｢｡ｯｩｯｯＮ＠ de ht prision de los reos, y sobre el co.miso dd 
..-éHero coH la emba.raaoion , carrun.ge 6 cabaUc-r.ías en. que se c<Jnducia; 
:?a procederse á h vcll•ta del géru;lro hasta qua merezca execucion 1n :;en_
t:eucia qr.!e ｪｾ＠ ､Ｎｩ･ｾ ﾷ ｡ｲ｣Ｌ＠ á no haber ｬＺｩｾｧｯ＠ de per.derse, en. cuyo C3so 1>...-li:
"antc;J!e ｾ＠ {!J·ccrdido ｊｾｕ･Ｚ｜Ｂｏ＠ ｲｾ｣ｯｮｯ｣ｩｲＮｮｩ＼ｭｴｯ＠ por d q.ue .coonste el rits.go, 
p-' ... rd,lt.i ｾ｣ＭｮＮＡｬＡｉ ｾ ｣＠ c6m t!itJcio.o de los ｩｭ･ｲｾＴｾ＠ , y CQnzenandQ .wuestras 
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por si f'aere necesario acer uso de ellas ; mas sí porid y deberá en t -
do caso procederse en vista de la suntaria á la vent de las c.1haller!a 
y carruages , quedando depositado su importe hasta que In ntenda se 
lleve á efecto ; como ｴｾｭｨｩ･ｮ＠ á la inmediata aplicacion drl t:t.baco y de
mas géneros estancados , para que puedan destinarse <Í su con t mo y 
venta segun sus calidades. 

V. Sin embarazarse el Subdelegado ni el Escribano ｰｲｩｮ､ｰＺＺｾｬ＠ en Ｑｾ＠
· venta de los indicados efectos , ni en los embargos que deh rJn com,.

terse á otro Escribano; ó enc:trgarse á las Justicias si los bietlC.> de 1 
reos estuviesen en otro pueblo que el de la eabeza de Partido , se man
dará tomar la ｣ｯｮｦ･Ｚｾｩｯｮ＠ á estos , precediendo nombramiento de Curadoc 

""'" á los menores de edad , y haciénd-o::;eles cargo solamente de lo que e "ti 
'probado ., á lo ménos semiplcllamente , contra. clloi , sin. sugerirles ni 

amenazarles. 
VI. Acabadas las confesiones , inmediat.,.mente se dará · traslado á la 

parte del fisco , por la que dentro de tercero di:r. :i lo sumo , se fKHtdri 
la acnsacion á los reos , sobre lo que individualmente resulte contra ｣ｴ､ｾ＠
uno ; y en el día que se ponga la acruacion se ､ｾｲ￡＠ traslado á esto' , re
cibiendo en el mismo auto la. causa á prueba por ocho días comuaeJ 
con todos cargos , que no poddn prorogar.sc sino por ｲｾＡｾｳＱｳ＠ ｲｳｰ･｣ｾ｡ｬ･ｳＮ＠

y entónees sin exceder de un mes ; con absoluta prohihidoa. de que drs
pucs se ｾｯｮ｣･､｡＠ otra proroga , SU8pension ó restituci•m con ｰｲ･ｴﾷｾ＠ ·ti) de 
e:d.minar testigos , ó sacar compulsas de documentos en parage.s distmtes, 
ｮｾ＠ con otro motivo ó causn algYna. · 
. VII . . Notificado incontinenti .este traslado , coiTed el término' de pr r ... -

ha ; y dentr.o de él , sin que lo puedau. renunciar los reos , ｳｾ＠ · retific:t
rán ton su citacion los testigos de la sum.:uia , y aun los correos ｾ＠ en .. 
que por. sus declaraciones y confesiones resulte contra otrl}s reos ; se 
8.1egará . y probará de parte á parte lo que lei convenga , con red
ｰｲｯｾｾ＠ citaclon. , admitiendo los interrogatorio3 pertinentes que e pr ｾ･ｮﾭ
taren ; y las notificaciones , traslados y citaciones se entenderán con lbs 
reos Clt caso de no tener Procuradorei ó Curadores. 

VIII. Al {)tro dia de concluirse el término de prueoa se lJamarK11 
los autos para sentencia con citacion de las partl'!s , y sin que pned:t pa
sar el tercero día se sentenciarán con acuerdo del ASifSor , ､ｾ､｡ｲ｡ｮ､ｯ＠ ｾ＠ en 

· cáso de estar justificado el fraude , por bien hecho el comiso. ; é iupo
nipndo las demas penas Y. aplicaciones que dcspues se aneglarán ; . cOlt 

· prevencion de que desde lHego que se hace la aprehcnsion st ha de dar 
noticia al Su_perintende11;te ｧ｣ｮ･ｾ｡ｬ＠ de mi Real Hacienda ｾ＠ por si ｳ･ｧｴｾｮ＠

sus circunstanci;.ts tuviese por oportuna ]a aYocacion de los ｾｵｴ Ｌ［ ｳ＠ , ó el 
hacer alguna prevencion al Subdelegado para Ja mejor dirccdon ｾ＠ y que 
pronunciada sentencia se le h:1 de remitir esta <.>n consu!ta ÍH!!t·diat::nnen
te con los autos originales ; y en el bien entendido de 'fllC :;i b 1:;rma
cion , substanci:lcion y determinacion de las causas no se ｨｩＮＢＧ Ａ ｴｾ＠ con :t 

debida brevedad en los términos prescritos , lo· Vi.iitado!'e· ú C:tbos de 
Ronda , los Dependientes del Juzgado , y los Su::dckgadGs qt.:e huhie5c-m 

•dado causa al ｲ･ｴｲｾｯ＠ , aaemss de ser p.riradOi de la5 ｾｵＺｩＧｴＮｬｳ＠ : ｰｾＮ［｡ｲ￡ｾｴＮ＠

de 
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de .. la parte que les toquz er. el comit:o , ､ｾ＠ sus· su.:Mos , . ó de 1a ayuda 
de ｣ｯｳｾ｡＠ qnc l.es e5t.Í asignada , el alimento y perjuicios de los nos, 
respcctiV03 al tiempo que se detuviesen en la Cárcel mas del término que 
i'e ｾｲｲＭｦｩｮ･＠ en esta Instruccion ; y ademas de esto ser:ín reprehendidos Y. 
castigados segun la gravedad de las faJtas que se advirtieren. 

Causas sin aprelzm.sicn. de fraude , per9 con reos presentes. 
IX. .Sin b aprrhension de fraude sr rrocedcrá tambien de oficio por 

:aoticias fundadas que se adquieran ·de que algunos viven del fraude ｾ＠ ó 
tie encubrir ó auxniar á los defraudadores ; se dad principio por el auto 
.:Le ofido , en que , ademas de la noticia en general , se exprese caso 6 
•asos particulares , mandando recibir á su tenor sumaria informacion ;. y 

• no se procederá á la prision y emb:1rgo hasta que haya suficíente jus .. · 
. :tificacion , no vag.1 ni general , sino particularizada con testigos idó
B'eos , y si es posible, con causas acunndadas ; de modo que á lo mé
JJOS por indicios ó conjeturas p;raves conste del delito y del cuerpo de él. 

-,.... Presos los reos , se procederá al seguimiento de la causa , deter• 
, minacion y consult;¡ por d mismo trnor , y con igual breYedad que eo 

las causas de aprel1ension ., y se les'· juzgará , justificada la causa , ｣ｯｾＨｊ＠

á verdaderos aprehensos defraudadores. 
Causas por denunciacion. 

XI. Quando parece !m denunciador presentando pedimento en que re-.. 
fiera el hecl10 , causas , cosas y reos que denuncia , pidiendo que á stt 
tenor se ･ｸｾｲｮｩｮ･ｮ＠ los testigos que presentase , deberá mandar el ｊｵ･［ｾ＠

se haga ]a justificacion ; y si presentare muestras del fraude que denun• 
oia , se reconocerá y. petendrá. 

XII. Si por la ｾｵｭ｡ｲｩ｡＠ , aunque sin aprehension de fraude , CClDS• 

ｾｳ･＠ debidamente el delito y reos , se procederá por el tenor mismo ;u-.. 
reglado en las causas sin aprehension ; y si se logra .esta , se precederá 
desde entónces corno en las causas de aprehension ; y en qualquier caso 

• "}Ue el denunciador continúe ó desampare la causa , Ｑｾ＠ ha de auxiliar y 
ｾｮｴｩｮｵ｡ｲ＠ el Promotor Fiscal h:tsta su perfecta determinacion y execncion. 

Lo dicho se entifnde del denunciador pt1blico , que no tiene iiicon
Ｇｩｾｮｩ｣ｮｴ･＠ en presentarse á seguir la causa , mas no del confidente ó do
ntmciador secreto ; pues quando le haya , la cama se ｾｨ･＠ instruir por 
ti ｮｾｴｴｯ､ｯ＠ ｰｲ･ｶ･ｮｩｾｯ＠ parft las en que hay aprehension de fraude y reos. 
l\Ia;:; para p1ecaver las denunci¡¡s supuestas , deberán observarse , por
los Subdelegados y rlcmas cn;plt:·ado¡ á quienes toca , las reglas adop
tadás en mi. RtQ1 Ón1rn de veinte y seis de Marto de mil ochocien
tos y dos , que son ｾ｡ｳ＠ ｾｩｧｵｩ･ｮｴ･･Ｎ＠

1.0 ｑｭｾ＠ los .AdministradN·es .!!;énerz.1es de Aduan-as , los Cornand:m
ｴｾｳ＠ de ｒ･ｾｧｵ｡ｲ､ｯＮＺＩ＠ y dcma.; á quienes se haga denuncia alguna srcret:t 
de cOJ:trab<mdo ó frnude , ｣ｬｩｳｰｲＮｮ ｧ ｾ＠ que en el propio acto se forma-

• Jjre esta con expresion de 1odns las drcunstaucias , firmándola el su
{;eto qne b díere , si Sllpirre escribir , Ó elil. ｾｕ＠ defecto n.}guna ?::a 
ｊＱｃﾷｲｾｱｮ｡＠ fidedi g Ha por él , y que cer.rada la nm;rra d('IalflCHt :;e dmJa 
inmcdi::tamente r.I Suldele_;ado que hubiere de conoce1· cle b c:::usn , dán
il le ＺＱｶｩｾｯ＠ separado de que á ｣ｯｮｾ･ｱ￼ｴｊＮ｣ｩ｡＠ de demwcia ｲｴ＾ｳ｣ｲｙｾ､｡＠ ｳｾ＠ va!} 

á 
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·n practic:w diligencias. 2 .0 Q11e CJft :ct rr,..g}o • :1 lv p-"vr>nhlo t"n r t-
1tículo tercero de la R eal CéJula oc veinte , , ｴ ｲ｣ｾ＠ de J ulio de m il e
ｴ･｣ｩ･ｮｴ ｾ ﾷ＠ sesenta y och.o , se c. ticmb. y ｡ｮｾｯ ｲｩ ｣･＠ r l ｾｵｴ＠ de oficio ('. 
presivo de las circ:mstaucias de h denuncia , y uilig. ncía qce se \ .. 1 á 
p racticar sin nombrar el dcnunci:ldor 3.0 Que qn:mdo por la ur •rn
cia perentoria de algun caso extraor dinario ｾ･＠ con.,idere. ｲｩ｣ＭＺＬ ｾ ｯ＠ de ma
lograr Ja aprehension por e.xtfncler estas , d iligencias .con b {¡ rrnali.i 
ｾｵ｣＠ queda prevenida , se cumpla con esFos regui ito inmcdiat:-unc.l
te que rcse aquel peligro; ,. 4.0 Que todo esto ｾ＠ l aya de ,} ﾷ･ ｾ＠
var tambien en los casos de hacerse las denuncb.s á las J ｵｾ＠ tíci:::s u e lo 
pueblos y á los ｓｵ｢､ ･ ｬ ｾ ｧ｡､ ｯ ｳＮ＠ 5.0 Que el pliego • ccl-r:Jdo en que se cw-.
tenga la dem¡ncia , ha de subsistir en el Subdelegado de la cama , !>in 
'abrirse hasta que llegue el. caso de la distríbucion . , y de dudar.e pa ... 
ra ella si hubo ó no denunciador , ó de la identidad de su ¡:crson¿; • 
á no ser que por particulares circunstancias y_ mot i \'Os muy funtiado3, 
que los Subdelegado:s consultarán á la Superintendencia . general de la 
R eal Hacienda , se juzgue conveniente la inspeccíon de dicha denuncia 
para la mejor administracion de justicia en la causa pr incipal , ó que ló 
considere el Consejo de Hacienda para acordar mas bien sus ｳ ･ ｮ ｴ･ｮ｣ｩ｡ ｾＮ＠

Y 6.0 que á los Administradores , Comandantes y Superiores del R es· 
guardo , y qualquiera otro que ｩｮ｣ｾｲｲ｡＠ en la menoe falta de ｊ ･ｳｾｬｩ ＭＭ Ｇ＠

dad , suponiendo denuncia falsam<'nte , 6 usando de artificio para de .. 
fraudar al verdadero denunciador , se le privará de ofldo , é impon .. 
drán las demas penas correspondientes á las ｣ｩｲ｣ｵｮｳｴ｡ｮ｣ｩ｡ ｾ＠ de les ｲ｣ｳｰ｣ ｣ ｾ＠
ti vos casos . . 

Cmls(ls ile rebeldía .. 

XIII En qualquiera causa df! las clases que van expuestas ,' estan .. 
do ausentes los reos , se despacharán prontas requisitorias á las J usti .. 
cias de sus domicilios ; y no pudiendo ser habidos se les llamará por 
edictos y pregones de terce1·o á tercero dia , y se stilistanciará su c::m ... 
sa en rebeldía en la forma ordinaria , C0ffi9 se practica 'en Jas ｃ￭ＡｕＵ Ｓｓ ｾ＠
criminales ; siguiéndose y sentenciándose con la b:rú ectad que las · de
m:w , dando de · eHa noticia al Superíntendente general de mi Real 
Hacienda. • a. • 

• 1 . .. 

XIV. Si hubiese algunas reos presentes n o se detendd su cansa por 
los ausentes , ｰｯｲｱｵｾ＠ en tal caso deberá formarse qe las de ･ ｾｴｯｳ＠ ra-· 
D1o' aparte. ' . · : 

XV. Aprobada Ia sentencia par.a con los ausentes , ,soio será execu.:. 
tiva desde luego en el comiso , en las costas y penas pecuniari&s , pe
ro no en las corporales. Prt>sos ó prt!'Sentados los reos se les tomad la 
confesion , y continuará desde aquel e:;tació Ia causa abierta , 'oyéndo
les sus defensas sin faltar al tenor y byevedad q ue en las dcmns can .. 
sas , y sin ser necesaria segunda ratific1cion de los testigos de la so-
maria. · 
Ad:Jerter.rias para la subttilncíacion de estas quatro clases l{e wu, as . .. 

XVI. Si persiguiendo una ｾｯ ｮ ､｡＠ á Ios Cú.i."1trabandista:; ｳ｡｝ｩ｣ｾ･＠ de 
Ju ､ｾ ｴ ｲｩｴｯ＠ , é hiciese la aprcllen::,Ion en terr itorio ·de "otró· P áriido ｾ＠ se.:: 

d 
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d Juez de h c:msa el Suhdelegadl! del distrito á que estl destinada. 
ｾ ﾷ Ｚ Ｎ＠ ｟ｒ ｯｾ ｴ､ｊＮ＠ ｡ｰｲ･ｨ｣ｮｳｾｲ｡＠ ; ｭ｡ｾ＠ si se unieren las dos Rondas , y juo.tas 
J;lCiescn la aprehenstoli , ent6nces el conocimiento de la cau3a será del 

J t;u lJdch:-gad o del Partido en cuyo territorio esta se verific6. 
XVII . Como las ｊｵｳｴｩ｣ｩＺｾＮｳ＠ ordinarias están autorizadas y ohlirradas á 

pt>r.:>cguit- á lo:.; ｃｯｮｴｲＺＺｾ｢｡ｮ､ｩｳｴ｡ｳ＠ , si ocurriere que en persecucion° de C$

tus salic:·en de su territorio y verificasen la aprehension , podrán en
trnder' en la cxtension de estas primeras diligencí:ts , y las pasarán -al 
Su bdelegado del Partido á que pertenezcan sus ｐｵ･｢ｬｯｳｾ＠

., XVIII. Los Ministros de Rentas deben siempre llevar. consicro por 
']ds incidentes que puctlan ocurrir , despacho del Nuncio de s:l. Santi
dad para el reconocimientó ､ｾ Ｎ＠ ｉｧｬ･ｳｾｻｩＮｓ＠ , ConYentos , ｬｵｾｙ｡ｲ･ｳ＠ sa.crrados 

, • • •L • d 1 d-1.. b O t y otros ｱｵ｡ｬｾｳｱｕｩ･ｴ｡＠ ･｣ｈｾｾｈｴｳｴｬ｣ｳ＠ e que se everá tomar cumplimiento 
nna vez cada ar1o del Ordir'l.:lrio del obispado en donde están destinad:rs 
las Rondas ; y en su virtud podrán entrar al 1·ecotiocimicnto y apre:.. 
hcnsion de lo.; fraudes , siempre que tengan · justif:icacion ó fundada sos
pecha de ocultu.;e el contrabando en los lu_gares ｳＺＺｾｧｲ｡､Ｌｯｳ＠ , danuo noti
cia á su i'relado , Párroco ó Superior de la precislon del reconocimien
to , plra que adv·ertído no ntralie ni ｩｭｰｾ､｡＠ la ·diligencia ; y si por 
algtm désc!.lido ó _accidente no llevasen los Ministros de Rentu el des
p:Icho del Nuncio de su Sarttitlad , deberán impartir el a:uxílio del Juet 
ecleoiJ5th:o ; pero si se le negare ó retardare , dando noticia al P:irro
co ó Prebdo del lugar sagrado , podrán entrar d reconocer y ｡ｰｴ｣ｨｾｮﾭ
dcr el fraude. Bi Ias .Edesiásticos Seculares á Regulares résistiesen el re
gistro de sus · habitaciones , ｳ･ ｾ＠ extended la debida justifitacidn del 
hecho , para que ten,ga crtmplimierito h extrañaciqn pe mis . DoJninioi 
y ocuP,acion de ·s·us" tcmpm-alidades , que tuve á bien · rbolver en 1gi 
Re.:tl Orden de v-einte 1 seis de Junio de mil setecientos no\·enta y ｾ･ｩｳｾ＠
publicarla por "Cédula: en veinte y tres de Julio siO'tliente ; y las cu1.-:..:. 
s:xs que se formaren contra Eclesiásticns , por restcltar ser roos ｾ･＠ frau
des contra mi Real flacienda· ., se sühsta:ticiarárl y determinarán en loa 
J uZO'ados Reales de las ｓｵ｢､･ｬｾｧ｡￩ｩｯｮ￩ｳ＠ de lterítas , impartiendo. 'el a u.! 
rlli:; de los Jueces .eclesiásticos , ｾ＠ 'fin ·de que nombren la persona que 
crean conveniente para que asista á la recepcion . ante los Jueces Reales 
de };¡j declaraciones y conf-esiones de dichos ｲ･ｯｾ＠ del fuero de la Igle-: 
sia , y por los mismos Juzgados de mi Real ·Hacienda se declarará el 
comiso , é im.popdrán á estos. las penas ｰ･｣ｵｮｩ｡ｲｩ｡ｾ＠ prescritas por la$ 
Leye5 , Reales Ordenes é Instrucciones , remitiéndose testimonio de Ｑｾ＠

que contra ellos resultare á los J ue'ces eclesiásticos , únícamente para la 
ímpJsicion y execucion de las penas personales. (Se continuará. 

AYISOS. 
El capit:m Thei3 Peder Backcr , de la fragata danesa nornhracla Ro.: 

Shlía , saldrá el Sábado próximo para Smirna :. quien tenga géueros pa.; 
ra dicho destino , 6 q uicra ir , de pasagero , podrá conferir5e con loi 
señores De Larrard y compañía , sus ｣ｯｮｳｪｾ｡ｴｾＮ､ｯｳＮ＠

El 

• 
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El Dmningo , dia 4 del cop·i nte mes , !e eerr1rá la suh ·trip ｾｩｯｮ＠

Ja Rifa , que ú beneficio de la Real Casa Qe Cpridac! ::e ｯｾｲｾ＠ i al Pú
, blico GOn papel de ｾ＠ 9 dd p3.sa ..l o. Las suertes que e.n ei :1 ··u Q:o-.Ín los 

Jugadores son ocho , dotadas cumo signe: 
1. a 'd€'. • . . . . . . . • . . . 8ootl. 

Seg\lirán 6 de ••.. • . • . . . . • . . • 1 ooti caqa m, • . 
Ultima de. . . . . . . . . . . . . . !Zoott. 

Se ｳｵ｢ｾｲｩ｢･＠ en los parages ｡ｲｾｳｴｵｬｬｬ｢ｲ｡､ｯｳ＠ , á 2 rs. ,·o. por cédula. 

H(ly , dia primero del corriente , á las 4 de la tad e ｾ＠ se horá 
pt1blica ａｬｭｯｾＱｾ､｡＠ de los :&fectos del corsario Santa B rhaz4 , .en .1 ca

lle de Santa Cl.:ua , en la ｂ｡ｲ｣･ｬｯｮ｣ｴｾＮ＠
1 

Embarcacioiles ｖ ｴ ｾｮｩ､ＮＱｳ＠ al puerto 
el dia dr: ayer. -

De;)hl111n , en ｾ＠ dias ｾ＠ ｾｬ＠ patron 
Pedxo BJ n;,' ló ｾ＠ ｣ｾｬＮｴｩｬ｡ｮ＠ , .golt>t<l la 
V:ú·gcn J.el CarnJen , ･Ｑｾ＠ lv;;tre. 

De Idem , en idem , el patron 
J<Jynw Mas , mahone-s ; xalJega 1<\ Di 
ligencia ｾ＠ con lana. : ﾷｴｲｾ＠ la '4ones
pondenci:l. 

ｄｾ＠ IdJ•a , eu 57 di as ., eJ ca tú tan 
Astrati de Nicola , otomano, polacra 
Madona d.c ldra., ko;n ｡｣･ｹｾＮﾷ＠

De ＮｎＦＮｰｯｬ･ｳ ｾ Ｌ＠ eN 21 Ｍ､￭｡ｾ＠ , el ca .. 
pitan Jong F. Knudscn , dancs, ber
Aan,tin Dichoso , cou botada ,. á la. 
órden. 

De Mayf1d, en 2!.1 dias ｾ＠ el ·ca
ｰＮｩｴｾ＠ ｆｲ｡ｾｩ［［｣ｯ＠ Cado Zupa ｾ＠ :Unpe
l'ial , goleta San A.utQnio , con .bo· 
btb , ｾ￭Ｎ＠ 1• ｲ､Ｇ･ｮｾ＠

Fiesta. .l\1·añana , día z del cor
riente , se celebrará Ja anual fiesta 
ftU(!' trJhuta J,a hermaudad de -mance
»oa Texadores de velos , á Stl gran 
Patnma la Virgen de lo> .ingele5, en 
la 1g1esin de S<!nta Catalina , ｾｊＮ･＠ pa
ｾｾ＠ P,t;edicaderes : á bs 1 o empeza
d la funcion ¿·y por la tnrd.c á l.ts 6-f 
s" cantad el santísi rno Rosario. 

J7er,tíls. Huy de vrnt-a un ｃＺＮｾＮｨ｡ﾭ
llo ele m.onta¡· : otl'o Idem para ｨｩＮｾﾷﾭ

IocL.o ; y un C:.1le.:3in hecho en Léa
tlre;:; , de gGt>tO y tila moda de ｐｾｲｩｳＺ＠

. 
co. la oficina d!l esto Peri:.ídioo dádn 

• 
T:llO[l. 

Esd para vendt'l' una Torre eÓn 
su jardia , !:ita eu uua de: b potJ!a
-cjQnes ｶ･｣ｩｮＺＭｾｳ＠ de csUl capital; y t:wl
l)iqn Ul)a C:.tsa ó Heredad , con algu-'. 
nas mojadas de Tierra , ::.itas :i li l' 

y ｭｾ､ｩ｡＠ de ｣ｾｴ｡＠ civdad : e.u lu ofici
na de este Periódico inform:w.ín del 
sugeto co.a quien debe tratarse de su 
ajos te. 

Quien qui:üere comprar uu Perri
to de ciaco me!le:; , faldero , ele pelo 
lttrgo , acuda al despacho de e>te Pe
ti6dico , que le darán razon. 

Pérdidas. P11sando por los .&cu
clel1ers, Rambh, calle de la Bocarfn, 
Bori;i ba!tta &wta Cat:t1ina , se ha 
perd:W.o una Cartera en ·:u·nada que 
cierra con muelle , la q··t! conte1lia 
·varios papeles , una onm de oro y 
otras varjas monedas : á (lUÍen 1:1 en
trigue al señor Hari5n'l.enLd y , en la 
F0nta.na de Oro , calle de l;3 E ·cu
d · Hers , Si le dará uru. ·buena gra.
ti.ficacion. 

QLúen haya recogido un Pero de 
lanas , medio esquilado , hag01. el Ja
Yor Ce entregarlo ('ll ﾷｾ｡＠ (\e ｰ Ｎｾ＠ m 
Mártir Font , vidrif'ro ｾ＠ en la P:.Krta 
Fe11 i11a , y se Je darán do3 ﾡ［ ｾ Ｕ･ｴ｡ｳ＠

pGr el halLzgo. 
Sil ＺＮｵﾡﾡｴｾｳ＠ Un jóven de ｾ ｯ＠ af ·s 

､･ｾ｣｡＠ servir ; sabe peymn· y ･ｲｾ Ｎ ｲｩｩＮｍＺ＠

ｨ ｾ Ｍ



" Ｙ ｕ ｾ＠ . 
l1 ､Ｎ￼ｾ｡＠ eu b eat!e den Robador , t'l\ 

t:.tH de un carpin tmo , q1,1e se llama 
J ｬＩ Ｚｮ ｾ ｰ ｨ＠ J?iol ., q u.ien lo ah )nar:í. 

ｶ ｾ＠ una lllldrc é hijl' la prime.t'J. 
d e ･､ｾ､＠ de 45 años y la segLwda de · 
2 6 , que de;;e.1u ser \'ir , . sea de cod- · 
Ut:ra ó de ¡;am«.rcra , se dará razon 
e !1 la ealle de Lt Palma de S. Justo, 
en cn.sa del carpintero Pablo Mutheu. 

• Err la c<11le de Sta. Ana, mi.m. 17, 
piso segundo ｾ＠ se dará razon de un 
j;h·en frances , de 29 año.> , que sabe 
l eer y escribir , afeytu , peynar y 
gui:;ar , l ｯｴｲｾｴＭｳ＠ ｣ｯｳｾｳ＠ q.ue s.e ｯｬｩｴ･ｾ｡｡ｱＬ｟＠

el qua1 ､ ､ ｾＺｴ＠ sctvh· dentro o Cuera de 
esta ｣ｩｵ､ｾ､ Ｎ＠ ; ' y le !lbouarán personas t 

de ､ｩ ｾ ｴｩｮ､ｯｮＮ＠

ｅｾ＠ cas:1. h lUónica , lavandera, 
en la calLe den R oig , se dad razon 
de un matrimonio que de:;ea St'i' l'ir: 

el Ularido es- .1 pto para todo. se1·vido, 
y la muger buena cocinera. 

En la primera tienda de la casa 
núm. 67 ; en la calle del l\Iarques ､ｾ＠
Barbará , se dará razoa de un hom
bre de 3é años , que sabe peynlr, 
afeytar y guisar , y ｣ｴｾ｡＠ servir: tie
uc qujen.lo abone. 

Aviso Teatral. 
Teatro. Habiendo la Empresa de este Teatro concedido- un Benelcio ·á 

lo.:; Consortes FIORELLI , han determi-nado para él hoy día pl'imero- de 
Ago.:;to , en ,el q'ue servirán á tan :respetable Páblico cdn las funciones 
ｾｩｧｵｩ･ｮｴ･ｳＺ＠

La C;)mpañía E.;p1ií\lla executará la primorosa y divertidísinn pieza ｾ＠
'llU acto , titt.ilaJa u, L oco hace ' ciento; la qua} co.ncluida haylará la In
teresada el b olero con el se11or Juan Anchinelli. 

LJ. compañía Italiana cantará el primer acto de la opera titulada El 
O rp}dlo humillado. 

Finalizándo:;e la funcion con un bayle nuevo , .en cinco actos , tita· 
lado La valerDsa defensa de Puerto Rico , por Don Ramon de Ctutro, 
de la cotnposidoa del señor Pasqual Brunetti. 

Bien ｣ ｯｮｯ ｣ ｾ ｮ＠ los Interesados , que es corto el obsequio en paralelo 
dd mérito de taQ. ilustre Congreso ; pero no por Ｎ ･ｾｯ＠ descli>nfian de la ge
ｵ･ｲｯｾｩ､｡､＠ de un Público tan notoriamente heni-gnt> y compasivo , y la 
｣ｾ ｰ ･ｲ ｩ･ｮ｣ｩＺｾ＠ de cinco Ｚｾｮ ｯ ｳ＠ no interrumpidos , en los que tienen el honor 
de servirle, les afianza de que recibirá con su acostumbrada bondad este 
.trib uto que le ｨｵｭｾｬｬ｡ｮ＠ , honrándo1es con la contiq.uacion ､ｾ＠ su ｧ･ｮ･ｲｯｾ＠
so vutrocinio. . A las seis. 

N. B. En estos primeros dias del mes te : renuetJan la1 ｳｵ｢｣ｴｩｰ｣ｩｯｮ･ｾ＠

cencidas de este Periódico ; á ra¡on de dos' pesetas al mes para esta 
ciudatl , quatro para los de fuera , y ioce y media para América ; n()· 

c dm.itiendo mtfnos de tres me-!es para los segundos y seis para los últJ' ... 
mw : se advierte á los seiíores Sl!l.bscriptores , qae tanto los clé est(.l ｾｩｬＴＭＡ＠

fiad • como los de fuera de · ella , ､ｾ｢･ｲ￡ｮ＠ pagar adeluntada. 

C01i. REAú PRIVILEGIO. 
1 • 

E.u la Lllrreuta del Diario , culle de la. ｐｾ＠ di S. J wto , · Üúm. 3,. 


